
SECRETARÍA DE COMTJNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA

OBRA CONFORME A CONTRATO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
cot{TRATO NÚM.: 2014-632-CA-FONDEN-149-W-0-2014

OBRA: RECONSTRUCCION DEL CAMÍNO SANTO NÑO - SANTO AUTORIZACIÓN SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
TOMAS PUBLICO

TRAMO: DEL KM O+OOO AL KM II+OOO, UBICADO EN EL OFICIO No. ACUERDO No. SE.ló1.0, EMITIDO POR EL COMITE

MUNICIPIO DE AJUCHITLAN DEL PROGRESO, DEL ESTADO DE TECNICO DEL FIDEICOMISO 2003,- FONDEN DE FECHA II DE

MARZO DEL 20 I4

FINANCIAIIT¡ENTO FONDO DE DESASTRES NATURALES
(FON'DEN)
cscr-632-FoNDEN4A-A. | 49-2014
24 DE ABRIL DEL 2OI4
$ 8'400,000.00 c/lvA

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: RECONSTRUCCION DEL CAM1NO CONCURSO NUIII.
SANTO NÑO. SANTO TOMAS, TRAMO DEL KM OIOOO AI- KM FECHA DE TALLO
I I+OOO, TJBICADO EN EL MT,'NICIPIO DE AJUCHITLAN DEL IUO\TO
PROCRESO, DEL ESTADO DE GUERRERO

CONTRATO:
MONTO
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PERTODO I'E EJECUCION DEL O¡ DE MAYO AL 3I DE DICIEMBRE
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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-l 49-W4-201 4

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN

PoR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y

TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA
MONTELONGO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT'GUERRERO" Y

POR LA OTRA, CALVO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. REPRESENTADO POR EL ING. GERMAN
IGNACIO CALVO JIMENEZ, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO

SUCESTVO y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA'LA DEPENDENCIA"

Y'EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I..'LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependenc¡a de la Administración Pública Federal Central¡zada, de conform¡dad con lo

d¡spuesto por los artfculos 1",2" 26 y 36 de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡n¡straciÓn Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Enrique lgnacio Leon de la Barra Montelongo, con el carácter ya

indicedo, cuenta con las facultades necesarias para suscr¡bir el presente contrato, en térm¡nos de lo

d¡spuesto por el artfculo 50, fracción Xll del Reglamonto lnterior de la Sec¡etaría de Comunicaciones y
Transportes. Asl como en atención al conten¡do del Oficio número l.{5, emitido por el Secretario de
Comunicaciones y Transportes lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Enero del 20ltl.

1.3.- El presente contrato se adjudica d¡rectamente con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 27

F¡acci¿n lll, 41 y 42 Fracción ll, de la Ley de Ob¡as Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las
M¡smas. Con base en el fallo de adJudicación No. CSCT632-FONOEN-CA-A.1¡|9-2014 de fecha 24 de
Abr¡l del 2014.

1.4.- Para cubrir las erogac¡ones que se deriven del presente contrato, el Com¡té Técn¡co del FONDEN en su

Centésima Sexagésima Primera Sesión Extraordinaria autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto

de este contrato, med¡ante el ACUERDO SE.161.09 DE FECHA 11 DE MARZO OEL 2014, con base a la
declaratoria de desastre natural (por la ocurrencia de lluv¡a severa de los dfas 15 y 16 de Septiembre del

2013, que afectó a 25 Municip¡os en el Estado de Guerrero) emit¡da por la Secretarfa de Gobernación
(SEGOB) y publ¡cada en el Diar¡o oficial de la Federación (DoF) el dfa 30 de septiembre del 2013.

1.5.- Su domic¡l¡o para los efectos del presente contralo, es el ubicado e
Número, Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C'P' 39090.

n Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón S

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE

ll.'1.- Tiene capacidad juridica para contratar y obligarse e términos del presente contrato

.73,652 de fecha 22 de Ene11.2.- Acred¡ta su legal existenc¡a con la escritura Pú No rod 13

otorgada ante la fe del Notar¡o Públ¡co Nti ro S¡ete del D¡str¡to Notar¡al de Tabares, L¡c.

Samantha Salgado Muñoz en la C¡udad y Puerto de Acapulco, Gro,, y que se encu

t1.3.- Su representante, el lng.

deb¡damente ¡nscrita en el Registro Públ¡co
11508'17 en la Ciudad de Acapulco, Gro., de fecha 05 de Marzo del 2013.

German lgnac¡o Calvo J¡ménez, con el carácter ya ¡nd¡cado, cuenta

de la Prop¡edad bajo el Folio Mercantil ElectrÓnico

Á
las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conform¡dad con el conten¡do de la
Escr¡tura Pública Número 74,734 de fecha 03 de Junio del 2ol4,otorgada ante la fe del Notario
Público Número S¡ete del Distr¡to Notarial de Tabares, L¡c. Samantha Salgado Muñoz en la

-__§---.-..-
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il.4-

il.5.-

§ lDos

ciudad y Puefto de Acapulco, Gro., y que se encuentra deb¡damente inscrita en el Registro
púbtico áe la propiedad bajo el Folio Mercant¡l Electrónico No. 11608'17 en la C¡udad de

Acapulco, Gro., de fecha 05 de Junio del 2014, man¡festando a través de dicho representante que

tales facultades no le han sido mod¡ñcadas n¡ revocadas a la fecha.

Su Registro Federal de Contr¡buyentes es: CCOl30l22AUA.

Su representante, se identifica con Credencial de Elector expedida por el lnstituto Federal

Electoral con Fol¡o No. 0285070593670.

Cuenta con los recursos técnicos, humanos y mater¡ales necesarios para cumplir con los

requerimientos objeto del presente contrato.

T¡ene estabtecido su domicilio en vlsTA DE ALTA MAR 3774, JOYAS DE BRISAMAR,

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., C.P. 39865, mismo que señala para todos los fines y efectos

legales de este contrato.

Conoce el contenido y los requ¡sitos que establecen la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios

Relacionados con bs Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalaciones y

de la calidad de los Materiales; asf como las demás normas que regulan la ejecuc¡Ón de los

trabajos, incluyendo las espec¡ficac¡ones generales y particulares de la obra obieto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del c¡ntrato.

Conoce debidamente el s¡t¡o de la obra objeto de este contrato, asf como las condiciones

ambientales, a fin de considerar todos los factores que ¡nterv¡enen en su ejecuc¡ón.

il.6.-

|.7.-

[.8.-

il.9.-

lll. OECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.l La sol¡c¡tud de cot¡zac¡ón que or¡gina el presente contrato, la b¡tácora que se geners, el propio

contrato y Sus anexos son lbs inStrUmentOS que v¡nculan a las partes en sus dereChos y

obligac¡ones.

lll.2.- Las estipulac¡onés contenidas en el preaente contrato no mod¡f¡can la convocator¡a de la
lnv¡tac¡ón que le dan origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. ETO DE RATO

'La Dependencia" encomienda a'El Contratista' la realización de una obra que con te en

RECONSTRUCCIO N DEL CAMINO SANTO NIÑO. SANTO TOMAS, TRAMO DEL KM O+OOO AL KM

11+000, uBlcADO EN EL MUNICIPIO DE AJUCHITLAN DEL PROGRESO, DEL ESTAOO DE

GUERRERO, y este se obliga a rcalizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por

los diversos ordenamientos y normes señalados en la laración ll.8 del apartado de declarac¡ones de "El

Contral¡sta", apegándose de ¡gual modo a los as autorizados, presupuestos, proyectos, planos y

espec¡f¡caciones generales y particulares, asf
deban real¡zarse los trabaios, mismos que
cláusula.

a las normas de construcción v¡gentes en el lugar donde
tienen por reproducidos como parte ¡ntegrante de esta

Los programas autorizados, presupues proyectos, planos y especiñcac¡ones a que se alude en

cláusula, debidamente firmados por los delrgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante
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eueda entend¡do por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la real¡zación de los trabajos

materia de este contrato, formará parte del m¡smo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado

que el acta adm¡nistrativa a que alude el artfculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras PÚblicas y

Servicios Relacionados con las M¡smas, y que se genere con motivo de la realizac¡ón de los traba.¡os

materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo

SEGUNDA.-MoNTo eELgoNIRA'Io

El monto total del presente contrato, es de $7'241,379.31 (S¡ete Millones Ooscientos Cuarenta y Un M¡l

Tresc¡entos setenta y Nueve Pesos 3l/100 M.N.), más el ¡mpuesto al valor agregado $1'158,620.69 (Un

M¡[ón C¡ento Cincuenta y Ocho Mil SeÉc¡entos Veinte Pesos 69/100 ¡,l.N.) hacen un total de

$8'40O,oOO.0O (Ocho Millones Cuatrocientos M¡l Pe§os 00/100 M.N.).

§rtlD9§
CONTRATO No. 201 4-632-CA-FONDEN-1 49-W4-201 ¿t

TERCERA-PLAZogElrull,N
.EL Contratista', se obliga a rcalizai los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda

de 245 días naturales. El in¡c¡o de los trabajos se efectuará el dfa 0l del mes de Mayo del 2014 y se

concluirán a más tardar el dia 31 det mes de Diclembre del 2014, de conform¡dad con el programa de

ejecución pactado.

"Este plazo se diferirá en el cÍ¡so señalado por la fracc¡ón I del Artfculo 50 de la Ley de Obras Públ¡cas y

Servicios Relacionados con las Mismas y de conform¡dad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este

contrato."

CUARTA..DISPONIBILIDAD DE

'La Dependencia" se obl¡ga a poner a disposiciÓn
llevarse a cabo los trabajos materia de este contralo
autor¡zaciones que se requ¡eran para su real¡zac¡ón.

de 'El Contratiste" el o los inmuebles en que deben
asl como los dictámenes, perm¡sos, licencias y de,

QUINTA..ANTICIPO§

Para que "El Contratista' real¡ce en el sil¡o de los trabajos la construcciÓn de sus oñcin

bodegas e instalac¡ones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria eq de

construcción e inicio de los trabajos; asÍ como, para la compra y producción de materiales de cciÓn,

la adquis¡ción de equipos que se ¡nstalen permanentemente y demás insumos, 'La Dependencia" otorga un

ant¡cipo por la cantidad de 12'172,413.79 (Dos M¡llones C¡ento Setenta y Dos Mil Cuatroc¡entos Trece

Pesos 791100 M.N.) mas el impuesto al valor agregado i347,586.20 (Tresc¡entos Cuarenta y Siete M¡l

Ou¡nientos Ochenta y Seis Pesos 20/100 M.N.) hace un total de S2'519,9 99.99 (Dos Millones
Quinientos D¡ecinuéve Mi I Novec¡entos Noventa y Nueve Pesos 99/100 M.N.) lo que representa un 30yo

del ¡mporte total del presente contrato. Queda establecido que el anticipo señalado, es el contemplado en la

convocatoria de la inv¡tac¡Ón y el resulta del programa de erogación conten¡do en la propuesta

presentada por
instrumento.

"El Contratista' dentro del imiento de contratación que motiva la firma del presente

El anticipo se entregará a 'El Con ta'el dia 30 del mes de Abril del 201¿1, previa entrega que efectúe

éste a 'La Dependencia' de la a que se alude en la cláusula sépt¡ma inc¡so A. El atraso en la
entrega del ant¡c¡po será pata difer¡r s¡n mod¡ficer en ¡gual plazo el programa de eiecuciÓn pactado,

formalizando mediante conven io entre las partes la nueva fecha de ¡nic¡ación. Si 'El Contrat¡sta' no entrega
lazo señalado en el artfculo 48, fracc¡ón I de la Ley de Obras Públ¡cas yla garantfa del anticipo dentro del p

J
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Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá inic¡ar la

obra en la fecha establecida.

El otorgam¡ento y amortización del ant¡cipo, se sujetará a lo establec¡do al respecto por la Ley de Obras
Prlbl¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, y su amort¡zación deberá ser
proporc¡onal al porcentaje de ant¡c¡po otorgado, s¡n perjuicio de lo d¡spuesto en Ia fracción lll, ¡ncisos a), b) y
c) del Artfculo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las M¡smas.

SEXTA..FORMA 9E PAGO:

Las partes conv¡enen en que los trabaios objeto del presente contrato se paguen med¡ante la formulación de
est¡maciones menauales, m¡smas que se acompañaran de la documentac¡ón que acredite la procedencia

de su pago, conforme a las previs¡ones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y
servic¡os Relac¡onados con las M¡smas, las que serán presentiadas por'EL CONTRATISTA" al Res¡dente de
la Obra dentro de los seis días naturales sigu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas por'LA
DEPENDENCIA' por trabajos ejecutados, en la Subdirecc¡ón de Adm¡nistración de éste Centro SCT
Guerrero ub¡cado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Ghilpancingo de los Bravo,
Guerrero, C.P.39090 dentro de un plazo de 20 dfas naturales contados a partir de que hayan sido

autorizadas por el Residente de la Obra y que 'EL CONTRATISTA' haya presentado la factura
correspondiente debidamente requ¡sitada. 'EL CONTRATISTA' será el único responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requ¡sitos adm¡nistrativos y fiscales, por lo que la falta de pago
por la om¡sión de alguno de estos o por su presenlac¡ón ¡nconecta no será mot¡vo para solicitar pago de
gastos financieros a que hace referencia el Artlculo 55 de LA LEY

En caso de que la factura entregada por 'EL CONTRATISTA' para su pago presente errores o deficienc¡as,
'LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días hábiles s¡guientes al de su recepción, indicara por escrito a
'EL CONTRATISTA" las deficiencias que deberá coregir. El per¡odo que transcurra entre la entrega del
citado escrito y la presentac¡ón de las correcciones por parte del 'EL CONTRATISTA" no se computara para

efectos del segundo párrafo del Artfculo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRATISTA' no presente las estimac¡ones dentro de los se¡s días naturales
s¡guientes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de
corte, s¡n que ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA'

Queda entendido que en términos de lo d¡spuesto por el artfculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Pribl¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, los ún¡cos t¡pos de est¡mac¡ones que se reconocerán
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales
o conceptos no prev¡stos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artfculo 62 de le LEY y de los ajustes de costos.

trabajos ejecutados, en unEl res¡dente de obra efectuará la revisión y autorizac¡ón de las estimaciones por
plazo que no excederá de qu¡nce dlas naturales contados a part¡r de la fecha
supuesto de que surjan d¡ferencias técn¡cas o numér¡cas que no puedan ser a
plazo, éstas se resolverán e ¡ncorporarán en la siguiente est¡mac¡ón.

de su presentación.
utor¡zadas dentro de

E el

n

En el caso de ¡ncumpl¡miento en los pagos de est¡maciones y de ajuste de costos por
DEPENDENCIA', ésta a sol¡citud de'EL CONTRATISTA" y de conform¡dad con lo prev¡sto
párrafo del articulo 55 de la LEY, pagará gastos fina conforme a una tasa que será la

establecida por la Ley de lngresos de la Federac¡ó en los caaos de prórroga para el pago de c
f¡scales. Dichos gastos empezarán a genera¡Be c o las partes tengan def¡n¡do el ¡mporte a pag ty
se calcularán sobre las cant¡dades no y se computarán por dfas naturales desde que

determ¡nadas y hasta la fecha en que se an efect¡vamente las cant¡dades a disposición de "EL
lamento deCONTRATISTA". De conformidad con lo en el últ¡mo pánafo del artfculo 127 del Reg

4



sÉPnMA..GAwfAg
,,E¡ Contratista'se obl¡ga a const¡tu¡r en la forma, términos y proced¡mientos prev¡stos por la Ley de Obras
públicas y Serv¡cios Ráacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías siguientes:

A ) FTANZA PARA EL ANTlClpo.- Fianza a iavor de la Tesorerfa de la Federac¡Ón, por la total¡dad del

mónto concedido como ant¡c¡po tanto para que 'El Contrat¡sta" realice en el s¡t¡o de los trabajos la

construcc¡ón de sus oñc¡nes, almacenes, 
'bodegás 

e instalaCiones y, en su ceso, para los gastos de traslado

áá ta maquinaria y equipo áe construcción e inicio de los trabajos ob.ieto del presente contrato, asi como

pár" fá órpr" y prdOúcciOn de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula

buinta y Oefera áei pr""ent d" por el 'El Conirat¡sta"-previamente a la entrega de los anticipos, dentro de

for qrií"" dias natuáles siguienies a la fecha de notiñcación del fallo de adjud¡cación y, para los ejercicios

subsecuentes, a partir de que 'El Contratista' rec¡ba la notificac¡ón por escrito del monto del ant¡cipo

"ónoO¡Oo; 
la garántfa subsi;tirá hasta la total amort¡zación de los antic¡pos correspond¡entes, asf mismo

ááo"ie pri""n-t"r a la Residencia General de Reconstrucción de Caminos Rurales y Al¡mentadores

iróÑofÑl un programa en el que se establezc¿ la forma en que se aplicará d¡cho anticipo,.en térm¡nos de

ü piur¡ito'"n á añiculo 138 dei Regtamento de la Ley de 9qT Públicas y Serv¡cio-s. Relac¡onados con las

M¡lmas. F¡anza n(Íne¡o ,1474527-0100 con un impórte de S2'172,4'13.79 (Oos Mlllones C-i6nto Setenta

y Dos Mil cuatrocientos Trece Peso§ 79/lO0 lll.N.) s¡n iva, exped¡da por PRIMERO FIANZAS' S.A. DE

C.V. de fecha Veintic¡nco de Abr¡l del 2014.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorerfa de la Federación por el veinte por ciento

(á0"t"¡ aa monto total del presente contrato. Fianza númeto 147¿1528-0000 con un ¡mporte de

}1;¿á,ZZS.SS (Un Millón Cüatrocientos Cuarenta y Ocho Mil Doscientos Setenta y Cinco Pesos

áSltOO'U.H.¡ sin iva, expedida por PRlirtERO FIANZAS, S.A. DE C.V. de fecha Ve¡nt¡c¡nco de Abril del

2014.

§rúDos

C) GARANTIA PARA RES PONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS'''EI

Contratista" garantizará los trabajos dentro de los qu¡nce d naturales anter¡ores a la recepc¡Ón formal de

los mismos, sust¡tuyendo la fianza v¡gente de cumPlimie por otra garantla que a su elecc¡ón Podrá ser

mediante fianza por el equ¡valente al diez por ciento (1 del monto tota I ejercido de la obra, por carta de

crédito irevocable por el equivalente al cinco por 5olo) del monto total ejerc¡do de le obra, o b¡en'

aportar recursos líquidos por una cant¡dad equ ente al c¡nco por ciento (5%) del m¡smo monto en

fideicom¡sos especialmente
real¡zación de los mismos, d
su ejecuc¡ón. Esta garantla
recepciÓn de los trabajos.

const¡tuidos para ra responder de los defectos que resulte de la

e v¡cios ocultos o cualq u¡er otra responsabil¡dad en que hubiere in en

5

tendrá una v¡ge ¡a de doce meses conlados a partir de la

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas el retraso en el pago de est¡maciones en

que incurra 'LA DEPEÑDENCIA" diferirá en ¡gual plazo la fecha de term¡naciÓn de los trabaios,

iircunstancia que deberá formalizarse, previa solicitud de'EL CONTRATISTA', a través del convenio

respect¡vo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas ¡mputables a "EL

CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido 'EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las

cantidades pagabaé en exceso, más los intéreses correspond¡entes, conforme a lo señalado en el párafo

anterior. Loi órgos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán

por dfas naturalei desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a

d¡sposición de 'LA DEPENDENCIA'.

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA'

sean compensadas !n'la estimación sigu¡ente, o en el f¡n¡qu¡to, s¡ d¡cho pago no se hubiera ident¡f¡cado

con anterioridad.

CONTRATO No. 201¿Í{32-CA-FONDEN-149-W-O-2014
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OCTAVA.-AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concunan circunstianc¡as de orden económ¡co no previstas en el presente instrumento que

determ¡nen un aumento o reducc¡ón de los costos directos y del costo por ñnanciam¡ento de los traba.ios

aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados

conforme al procedim¡ento de ajuste que en este contft¡to se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la mater¡a pudiera

estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realizac¡ón de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será'El Contrat¡sta' quien lo promueva; dentro
de los sesenta días naturales s¡guientes a la publicación do los fnd¡ces apl¡cables al mes
correspond¡ente, med¡ante la presentación por escrito de la solic¡tud, estudlos y documentación que

la soporten, Si el referido porcentaje es a la baja, será "La Dependenc¡a' qu¡en lo determine en el mismo
plazo, con base en la documentación c¡mprobator¡a que lo just¡fique, salvo en el caso del procedimiento de

ajuste señalado en la fracción lll del artfculo 57 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con

lás Mismas, conforme al cual invariablemente "La Dependencia' deberá efectuarlo con independenc¡a de
que se a la alza o a la baja. S¡ transcurrido dicho plazo no promoviera'El Contratista' la solic¡tud señalada,
preclu¡rá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trale y de realizarlo a la
baja por parte de "La Dependencia".

'La Dependenc¡a' dentro de los sesenta dfas naturales siguientes a la recepc¡ón de la solicitud de'El
Contratista', deberá emitir por of¡cio la resoluc¡ón que proceda. En caso contrario, la sol¡c¡tud se tendrá por

aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustés de costos sea defic¡ente o incompleta,
"La Dependenc¡a' aperc¡b¡rá por escrito a que'El Contrat¡sta" para que, en el plazo de d¡ez días háb¡les a

part¡r de que le sea requer¡do, subsane el error o complemente la informac¡ón solic¡tada. Transcurrido dicho

plazo sin que'El Contratista' d¡era respuesta al apercibimiento, o no lo atend¡ere en forma correcta, se

tendrá como no presentada la sol¡c¡tud de a,uste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimac¡ones

corrópondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a sol¡citud de "El Contratista',
considérando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la est¡mación siguiente al mes en

que se haya autorizadb el ajulte conced¡do, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo '135 del

Éegtamentó de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas, y su pago sé efectuará

en la Subdirección de Adm¡nistración de &te Centro SCT Guerrero ubicado en Dr' Gabr¡el Leyva

Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que Se haya producido el incremento o decremento

de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecuciÓn pa

caso de ex¡stir atraso no ¡mputable al contratista, con respecto al programa conven¡do.

Cuando el atraso Sea por causa imputable a'El Contratista", procederá el aiuste de costos excl
para la obra que debiera estar pend¡ente de eiecutar conforme al programa conven¡do.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste
los trabajos, el mes de origen de los prec¡os será e
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

, que se presente durante la ej ¡ó e
I del de presentación y apertura de propos¡cion

Los incrementos o decrementos de los costos de umos, serán calculados con base en los lnd¡ces de
precios al productor y comercio exter¡or/actual de costos de obras públ¡cas que determ¡ne el Banco

to'El Contratista' como "La Dependencia', no sede México. Cuando los fnd¡ces que requ n tan
lcularlos en

en el costo
ctado o,

de los

encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de México, "La Dependencia' procederá a

6
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conjunto con 'El Contratista' conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especial¡zadas nac¡onales o intemac¡onales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineam¡entos y metodologÍa que expida el Banco de Méx¡co.

Los prec¡os unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminac¡ón de los trabajos

contratados. El ajuste se apl¡cará a los costos d¡rectos, conservando conslantes los porcentaies de los

costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el eiercicio del

contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de

interés que el contrat¡sta haya considerado en su propos¡ción y a los demás lineam¡entos que para tal efecto

emita la Secretaría de la Función Pública.

Una vez apl¡cado el proced¡m¡ento respectivo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al

importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modif¡car la garantia de cumplim¡ento del

contrato in¡cialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programedo, por €usa imputable a 'El Contrat¡sta", el
ajuste se realizará cons¡derando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa

convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspond¡ente al mes en el que efectivamente se

ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establecido en la Fracc¡ón lll del Artfculo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que ¡ntervienen los insumos, med¡ante el s¡gu¡ente procedim¡ento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establec¡da la proporc¡ón en que ¡ntervienen los
¡nsumos en el total del c¡sto directo de los m¡smos, el ajuste respect¡vo podrá determinarse
med¡ante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones
'El Contratista'de no eslar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su

forma de med¡ción durante el proceso de construcción, podrá solic¡tar su revisión a "La

Dependencia' a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a u

acuerdo se aplicará el proced¡miento enunciado en la fracc¡ón I del Art. 57 de la Ley de Obra
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

NOVENA..@
Para la recepción de los traba.¡os materia del presente contrato, las partes se sujetan a
procedim¡ento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, 'El Contrat¡sta" comun¡cará a "La Dependenc¡a" de
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s¡gu¡entes 15 dfas calend
contados a part¡r de la señalada comuni€c¡ón, verifique la deb¡da term¡nación de los mismos co
las condic¡ones establec¡das en el presente contrato.

Finalizada la verif¡các¡ón de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepciÓn
física, en un plazo que no exceda de l5 días naturales, lo cual se realizará mediante la suscr¡pc¡ón del acta
correspondiente en la que intervendrán los representa ntes de ambas partes, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su lamento, quedando los trabajos rec¡bidos
a partir de d¡cho acto, bajo la responsabilidad de 'La Depen

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parc¡a ndo a su juic¡o exist¡eren trabajos terminados y
sus partes sean identif¡cables y susceptibles de util

Una vez formalizada la recepción física de los , ambas partes procederán a los 60 días naturales
rdo entre

7
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las partes o b¡en en el supuesto de que 'El Contrat¡sta" no acuda a las instalaciones de 'La Dependenc¡a"
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta últ¡ma procederá a elaborarlo, comun¡cando su

resultado a "El Contrat¡sta" dentro de un plazo de diez dfas naturales, contado a partir de su emisión, qu¡en

una vez not¡ficado del resultado de d¡cho finiquito, tendrá un plazo de qu¡nce días naturales para alegar lo
que a su derecho conesponda. Si transcurrido este plazo'El Contratista" no realiza alguna gest¡ón, el
resultado del finiqu¡to se dará por aceptado.

Determ¡nado el saldo total, "La dependencia" pondrá a d¡spos¡ción de 'El Contrat¡sta' el pago

corespondiente, mediante su oftecimiento o la consignación respectiva, o bien, solic¡tará el re¡ntegro de los
¡mportes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta admin¡strativa que dé por extinguidos los

derechos y obligaciones asum¡dos por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA..REPRESENTANTE EL CONTRATISTA

'El Contrat¡sta" se obl¡ga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización

de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultiado para ok y recib¡r toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aÚn las de
carácter personal, asf como contar con las facultades sufic¡entes para la toma de decisiones en todo lo

relat¡vo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas just¡ficadas, la

sust¡tución del superintendente de construcción, y 'El Contratista" tendrá la obl¡gac¡ón de nombrar a otro que

reúna los requ¡s¡tos exigidos en el presente contrato y en la conespondiente sol¡c¡tud de cotizac¡ón.

DÉCIMA PRTMERA-EE!49!oi'¡ES!AB98 LES

"El Contratisla', como empresar¡o y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos mater¡a del

contrato, será el ún¡co responsable de las obligaciones derivadas de las d¡sposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.'El Contratista" conviene por tanto en responder
de todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de 'La
Dependenc¡a', en relac¡ón con los trabajos del contrato, deb¡endo cubr¡r cualesquier importe que de ello

derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a'La Dependencia', a más tardar a los diez d

naturales contados a partir de le fecha en que sea notificado de ello por ésta últ¡ma y, en los supuestos
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, 'El Contratista'la reintegrará a 'La Dependencia'
igual térm¡no.

DÉCIMA SEGUNDA.-RESPONSABI LIDAD DEL CONTRATISTA

'El Contratista'se obliga a que los materiales y equipos que se ut¡l¡cen en los trabajos ob

se
ías

contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia' t¡ene en vigor, mismas que
parte ¡ntegrante del presente contrato, y a que la real¡zaciÓn de todas y cada una de las partes dedi
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especificac¡ones generales y particulares para

trabajos mater¡a del presente contrato, asi como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los da y perjuicios que por inobservancia o
negl¡gencia de su parte se lleguen a causar a 'La Dependencia" a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumpl¡m¡ento del contrato, hasta el monto total de la misma

lgualmente se obl¡ga 'El Contrat¡sta' a no transferir personas fls¡cas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus re los bienes o trabajos e,iecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre iones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobeción expresa y por de "La Dependencia", deen los térm¡nos de la

8
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Si con mot¡vo de la transmisión de los derechos de cobro solic¡tada por el contrat¡sta se or¡g¡na un retraso

en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artlculo 55 de la Ley de

Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas.

.El Contratista" será el ún¡co responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que

subcontrate para la realización de lá obra. El subcontratista no tendrá alguna acciÓn o derecho que hacer

valer en contra de 'La Dependenc¡a' por tales obligaciones.

DÉcIMA TERCERA..PENAS CONVE NCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN D LOS

,La Dependencia' tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por

"El Contrat¡sta' de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual 'La Dependencia"

comparará periódicamente el avance ifsicá de las obÉs. Si como consecuenc¡a de dichas comparac¡ones el

avance de lás obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferenc¡as entre el importe de la obra realmente

é.¡ecuiaOa (total estimado aéumulado)'y él importe de, la que deb¡ó realizarse (total Droqramado

atumula¿ó]F6r to tanto, ¡nensualme¡tte se hará la retenciÓn o devolución que corresponda.

Si al efectuaEe la comparac¡ón corespondiente al últ¡mo mes del programa general, considerando los

aiustes de costos y sin áplicar el ¡mpuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su ¡mporte se

áirl¡.r¿ 
"n 

favor del Eiario Fedeá|, crmo pena óonvencional por el atraso en el cumplim¡ento de las

obligaciones a cargo de "El Contrat¡sta".

TRA OS

ll.- Aplicará, para el caso de que 'El Contratista' no concluya la obra en la fecha señalada en el programa

eneral considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una penag

q

conve ncional consistente en una cantidad ¡gual al c¡nco por c¡ento (5%) mensual del importe de los trabajos

que no se hayan real¡zado en la fecha de term inac¡ón señalada en el programa general. Esta pena se

ajustará e la obra faltante por ejecutar Y la cubrirá 'El Contratista" mensualmente y hasta el momento en

ue las obras queden conclu¡das y rec¡b¡das a satisfacción de 'La Dependencia'; estas penas

convencionales se apl¡carán mensualmente en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que

pers¡stan los atrasos en la terminaciÓn de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra

qué est¡mar y por lo m¡smo de los cuales se pueda efectuar la retención y apl¡cac¡ón, "El Contrat¡sta" deberá

enterar a 'La Dependencia' mediante cheque certificado a favor de la Tesorerfa de la Federac¡ los

importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicac¡Ón de las sanciones esüpuladas' no se tomará en

por caso fortu¡to o fuer¿a mayor debidamente acreditadas por "El contratista"
cuenta las demoras AS

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su coniunto, al monto de

cumpl¡m¡ento, en cuyo caso y llegado a dicho llmite se dará ¡nicio al proced¡m¡en
d
ió

a
n

lndependientemente de la aplicaciÓn de las penas conve ales señaladas anteriormente, cuando no se
Dependenc¡a' podrá optar entre exigir elhaya llegado al llm¡te de la fianza de cumpli

cumpl¡m¡ento del contrato o la rescis¡Ón del mismo

Las cant¡dades que resulten de la apl¡caciÓn las penas convencionales que se ¡mpongan a "El

Contrat¡sta' se harán efectivas con cargo a las es que le hayan s¡do retenidas, aplicando además,

mre "La

9
si da lugar a ello, la fianza de cumpl¡miento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Déc¡ma Quinta.

adm¡n¡strat¡va.
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DÉCIMA CUART SPENSIÓ LY ANTICIPADA NTRATO

de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respect¡vas, y en su €so,
roceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la comparecencie de'El Contratista", acta

"La Dependenc¡a' podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa just¡ficada para ello; temporalidad que no podrá ser indefin¡da.

En caso de suspens¡ón del presente conlrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales

una vez que hayan desaparecido las causas que la mot¡varon.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la

suspensión, s¡n modificar el plazo de ejecución conven¡do, la formal¡zación se realizará mediante el acta

circünstanciada de suspensión, en térm¡nos de lo dispuesto por el artlculo 1¿14 del Reglamento de la Ley de

Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con la M¡smas.

Cuando la suspensión der¡ve de un caso fortuito o fueza mayor únicamente se suscr¡birá un convenio

donde se recoñozca el plazo de la suspensión y las fechas de re¡nic¡o y terminac¡ón de los trabajos, s¡n

modificar el plazo de ejóución del presente contrato, en términos del Artfculo 149 del Reglamento de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas

.La Dependencia' podrá dar por term¡nado anticipadamente el contrato cuando concunan razones de

interés general; exiitan causas justificadas que le ¡mpidan la cont¡nuación de los trabajos, y se demuestre

que de-continuar con las obligáciones pactadas se ocasionarla un daño o perjuicio grave al Estado; se

determine la nul¡dad de actós que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una

inconform¡dad o ¡ntervención de oñcio emitida por la Secretarla de la Función PÚblica, o por resoluc¡ón de

autoridad judic¡al competente, o b¡en, no sea pos¡ble determ¡nar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se imposib¡lite la continuac¡ón de los trabajos'El Contrat¡sta' podrá

optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminac¡ón anticipada del contrato, deberá

sblic¡tá¡a a "Lá Dependencia', quien determ¡nará lo conducente dentro de los quince días naturales

s¡guientes a la presehtación del escr¡to respectivo, en caso de negativa, será necesar¡o que'El Contratista'

obtenga de la autoridad jud¡cial la declaratoria conespondiente.

En el evento de que 'La Dependenc¡a" no produzca contestac¡ón a la solic¡tud de "El Contrat¡sta' dentro del

plazo señalado, se tendrá por aceptada la pet¡c¡Ón de este Último.

Una vez comun¡cada la terminación anticipada del contrato,'La Dependenc¡a' procederá a tomar posesiÓn

p

cl rcunstanc¡ada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado 'El Contratista" a devolver

a "La oependencia, en un plazo de diez dias naturales contados a part¡r del ¡n¡c¡o del Proced¡m

respectivo, toda la documentac¡ón que ésta le hub¡ere entregado para la realización de los trabajos

DÉCIMA oUINTA..RESC§ÉN ADMINIS

Las partes convienen que ,La Dependencia' podrá en cualqu¡er momento rescind¡r admin

contiato, por cualesquiera de las causas que a continuaciÓn se enumeran, es dec¡r, si 'El

sol¡c¡tud de cot¡zac¡ón
Relac¡onados con las

ts este

imientos y requ quea) Contraviene las d¡spos¡c¡ones, lineamientos,
establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
d¡sposic¡ones adm¡n¡strativas sobre la materia.

su Reglamento y demás

de este contrato, conforme a térm¡nos y condic¡ones pactados en elb) No cumple con los trabajos objeto
mismo y sus anexos.

c) Suspende iniustificadamente los trabajos objeto de este

l0
A
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d) lncune en alguno de los supuestos previstos en el artlculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras

Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cergo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la resc¡sión ¡nmed¡ata de este contrato, s¡n responsab¡lidad para "La

Dependencia', además de qué se le apliquen a "El Contratista' las penas convenc¡onales conforme a lo
esáblecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la resc¡s¡ón, deb¡endo fundamentar y motivar

las causas áe la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efect¡va la garantia otorgada

para el cumplim¡entb del mismo y aplicarse en su caso a'El Contratista" los demás cargos que proceden.

Las partes convienen que cuando'La Dependencia" determine just¡ficadameite_ la resc¡sión administrativa

del óontrato, el inic¡o del proced¡m¡ento conespondiente se comun¡cará a "El Contratista' exponiendo las

razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) dfas háb¡les contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la not¡ficación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a

iu derecho con-venga y apórte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido

dicho ptazo, 'La D-epéndencia" resolverá lo proc€dente, dentro del plazo de quince (15) dlas hábiles

siguientes a la fecha én que hubiere recibido el escrito de contestac¡ón de "El Contratista'. Considerando los

áriumentos y pruebas qüe hubiere hecho valer "El Contrat¡stia'. En el supuesto de no produc¡r contestación
,Ei Contrat¡sia;, dentro áel plazo señalado, se em¡tirá la resolución respectiva, en los térm¡nos de la Ley de

Obras públicas y Servicios 
'llelacionados 

con las Mismas y su Reglamento, asl como en apego a los demás

ordenamientos apl¡cables.

Una vez comunicado el ¡n¡cio del procedimiento de resc¡sión adm¡nistrativa del contrato'La Dependencia"

procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las

instalaciones respectivas, y en su caso, proced'er a suspender los trabaios, levantando con o sin la

comparecencia dL "Sl Contrat¡sta", acta c¡rcunstanc¡ada del estado en que se encuentre. la obra y 'El

óon[rat¡sta' estará obligado a devoiver a "La Dependencia', en un plazo de diez dÍas naturales contados a

pártii O"l in¡cio det proóedimiento, toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la realizac¡ón

de los trabajos .

La determin;c¡ón de dar por rescind¡do adm¡nistrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada

por'La Dependenc¡a'.

ln¡ciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclus¡Ón, "La Dependencia' podrá a su ju¡cio,

suspender 
"l 

tr¿.¡te del citado procedimiento, cuando se hubiere in¡c¡ado un procedim¡ento de conciliación

respecto del presente contrato.
gn Li caso dé que se determ¡ne no resc¡nd¡r el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notifi

resoluc¡ón conespond¡ente por'La Dependenc¡a' a "El Contratista'.
la

DÉGIMA SEXTA.

Las partes se obl¡gan
y cada una de las c

a sujeta rse estrictamente para la ejecuc¡ón de la obra objeto de este

láusulas que lo integran, asl como a los términos, l¡neamientos, p
Regrequ¡s¡tos que establece la LeY de Obras Públicas y Servicios Relacio nados con las M as, su

y demás normas y dispos¡c¡ones admin¡strat¡vas que le sean aplicables

DÉCIMA SEPTIMA..OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

'El Contrat¡sta' acepta que de las estimaciones que se le cubran, eduzca ga,a los efectos de su

apl¡cación por concepto de inspecciÓn de obras, conforme a las p ones de la normat¡v¡dad aplicable EL

as
v

to

CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5old, del monto de los traba
l1
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CONTRATO No. 2014{32-CA-FONDEN-149-W-0-2014

DÉcIMA ocTAvA.JURISDIqC]éN

Para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, asf como para todo aquello que no esté

expresamente estipulado en el m¡smo, las partes se someten a la aplicación de la leg¡slación v¡gente en la
materia, asf como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, Distr¡to Federal, renunc¡ando en consecuencia al fuero que pud¡ere corresponderles en razÓn de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualqu¡er otra causa

El presente contrato se
mes de Abril del 2014.

Veinticinco del

POR " PEN NCIA' PO TISTA
EL DIRECT ENE E RO CALVO S.A. DE C.V

GUE

ING IO LEON DE LA BARRA ING CALVO JIMENEZ

ONTELONGO EGAL)

EL SUBDIRE SUNTOS

ING, CESAR AL RAM REZ

EL RESIDENTE GENERAL DE RECON UCCION
DE CAMINOS RURALES ALIMENTADO (FOND

ING. RAUL MARTINEZ

firma en la Ci

L

STRU

GERM

UNILJE DE
U

t2

de Ch¡lpancingo de los Bravo, Guenero, el

Manuel
Rectángulo


